25PES-380
Oihan Mendo Goñi, parlamentario foral adscrito al grupo parlamentario EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza al Departamento de Desarrollo Rural y Medioambiente del Gobierno de Navarra las siguientes preguntas para su respuesta escrita:
En el medio rural navarro es frecuente el uso de diferentes tipos de plásticos ligados a la producción de pimientos, espárragos y otros productos. Una vez finalizada la vida útil de los citados plásticos estos deben retirarse de los terrenos agrícolas. Anteriormente, en la zona media hubo una experiencia de recogida selectiva y tratamiento en la empresa RINAPLAS, liderada por la mancomunidad de Valdizarbe.
Posteriormente, se empezaron a llevar a la empresa Chipala o a centros de gestión de residuos como el de “el Culebrete”, donde recogían estos plásticos agrícolas. Actualmente no está claro cuál debe ser el destino final de este residuo teniendo en cuenta una perspectiva de circularidad. Se ha llegado a un punto en el que a varios de nuestros agricultores se les ha negado la posibilidad de llevar sus residuos plásticos a “el Culebrete”, sin que dispongan de alternativas o soluciones claras y adecuadas a este problema.
Por todo lo expuesto, formula para su respuesta por escrito las siguientes preguntas:
¿Qué opciones para su depósito y reciclaje tienen los plásticos agrícolas en Navarra?
¿Qué medidas específicas prevé implantar el Departamento de Desarrollo Rural y Medioambiente para el correcto reciclaje de los plásticos agrícolas?
En Pamplona/Iruña, a 20 de octubre de 2025
El Parlamentario Foral: Oihan Mendo Goñi
